
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:   Acepta Renuncia Poder  

Proceso:   Ejecutivo Singular       

Ejecutante:  Jairo Valenzuela Mosquera  

Ejecutada: Diego Pava Betancur  

Radicado:      630013103003-2010-00204-00 

 

Junio veinte (20) de dos mil veintitrés (2023) 

  

Los apoderados principal y sustituto, designados por el 

ejecutante, renunciaron al mandato, pieza que se ajusta a las 

previsiones del artículo 76 del C.G.P, pues se acompañó la 

comunicación remitida al poderdante en ese sentido, incluso el 

acuse de recibo y lectura de tal mensaje. 

 

En consecuencia, se acepta la renuncia al poder por parte de los 

abogados Edison y Raúl Villamil Londoño como mandatarios de 

Jairo Valenzuela Mosquera.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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